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INTERPELACION 

Centenario del nacimiento de Pablo Picasso. 

Presentada por don Juan Carlos Aguilar Moreno. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 90 y 126 del Reglamento provi- 
sional de la Cámara, se ordena la publi- 
cación en el "BOCG" de la interpelación 
formulada por el Diputado don Juan Car- 
los Aguilar Moreno, del Grupo Andalucis- 
ta, relativa al centenario del nacimiento 
de Pablo Picasso. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
4 de diciembre de 1979.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados: 

Juan Carlos Aguilar Moreno, Diputado 
por Sevilla, del Grupo Parlamentario An- 
dalucista, al amparo del artículo 125 y si- 
guientes del Reglamento provisional del 
Congreso de los Diputados, formula al Go- 
bierno la siguiente interpelación: 

El cercano año de 1981 es el del cente- 
nario del nacimiento de Pablo Picasso. No 
es éste el lugar de glosar su signififica- 

ción. Pero sí parece oportuno recordar la 
lamentable conducta oficial que la dicta- 
dura tuvo para con el artista más impor- 
tante que ha producido España, y la civi- 
lización occidental, en muchos siglos y que 
ha llevado a la triste y vergonzosa para- 
doja de que dentro de nuestro ámbito cul- 
tural, sea nuestro país, uno de los que dis- 
pone de menos obras de quien, pese a vi- 
vir gran parte de su vida en el extranjero 
y a las ventajas que se le ofrecieron para 
cambiar su nacionalidad, nunca renunció 
a ser español. 

Tuvo que ser el propio artista ante el fi- 
listeo desinterés de los Gobiernos españo- 
les, quien remediara algo esta situación 
con su generosa, donación a Barcelona co- 
mo muestra de afecto a la ciudad, poten- 
ciando así el museo creado por su secr3- 
tario y colaborador, J. Sabartés. 

La próxima conmemoración nos parece 
una ocasión -ciertamente tardía, pero por 
eso más imprescindible- para iniciar, al 
menos, un cambio de actitud más acorde 
con los tiempos presentes, un primer fru- 
to de estos nuevos tiempos es la próxima 
recuperación de una de las obras más im- 
portantes de Picasso: el "Guernica". Pero 
sin polemizar, aunque sí preguntar, sobre 
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los criterios para la fijación definitiva de 
esta famosa obra de arte, y con indepen- 
dencia de ello. parece propicio este mo- 
mento para en la ciudad natal del artista 
se rinda un homenaje a su memoria, más 
efectivo que las meras rotulaciones de ca- 
lles o Institutos. 

Seria nuestro deseo que por muy modes- 
to que fuese se crease un Museo estable 
en la casa donde nació el artista, o en su 
defecto, en otro lugar adecuado. Pero, tam- 
bién, que con carácter transitorio y con 
ocasión del centenario, se trajese a Mála- 
ga alguna de las importantes exposiciones 
conmemorativas que van a organizarse a 
nivel mundial y que permaneciera en la 
ciudad andaluza el mayor tiempo posible, 
como identificación de la figura del artis- 
ta con su ciudad, lo cual repercutiría al 
propio tiempo en un aumento temporal del 
turismo en una zona que viene sufriendo 
últimamente un decaimiento de tal sec- 
tor. 
Todo ello sin olvidar el carácter de fo- 

mento del culto a la memoria de este gran 
artista en su propia tierra y de reivindica- 
ción de la condición andaluza del mismo, 
como un timbre de gloria para Andalu- 
C h .  

Por ello, concretamos esta temática en la 
siguiente interpelación: 

- ¿Cuáles son los propósitos del Gobier- 
no en relación con la celebración, el 
próximo &o 1981, d&l centenario del 
nacimiento de Picasso? 

- ¿Existen gestiones en marcha o pien- 
san realizarse para que puedan venir 
a España las diversas exposiciones 
que ya empiezan a montarse, espe- 
cialmente en París y en Nueva York, 
y que comprenden una parte impor- 
tante de la obra del pintor malague- 
iiO? 

- ¿Cuándo podrá contarse con que ven- 
ga a España el cuadro 'Guernica"? 

- ¿Tiene proyectado el Gobierno, a tra- 
vés del correspondiente Departamen- 
to, algún tipo de exposición conme- 
morativa en la ciudad natal de Picas- 
so? 

- ¿Se ha determinado el lugar en que 
se instalará definitivamente, en su 
día, el 'Guernica", y en base a qué 
criterios se adoptará la decisión? 
¿Se expondrá el 'Guernica" en Má- 
laga? 

- ¿Entra en los planes del correspon- 
diente Departamento la posibilidad 
de montar un Museo en la casa natal 
de Picasso en Málaga, con la obra que 
pudiera irse obteniendo para tal fin? 

- ¿Se ha contemplado la posibilidad de 
potenciación y diversificación del tu- 
rismo en la Costa del Sol, apoyándo- 
se en el impacto cultural que un Mu- 
seo Picasso, de importancia significa- 
ría para la misma? 

Andalucía, 28 de noviembre de 1979.- 
El Diputado, Juan Carlos Aguilar Moreno. 
Segundo Portavoz, Miguel Angel Arredon- 
da Crecente. 


